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ERROR JURISDICCIONAL – Alcance

DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Se configura tras decisión de la Sala Penal del Tribunal Superior al Decretar la prescripción de la acción penal

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL – El transcurso del tiempo que ocasionó la extinción de la acción penal fue el que tipificó el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia 

Extracto: En aplicación del principio Iura novit curia, distinto resultado se obtiene en cuanto al otro título de imputación consagrado en el artículo 69 ibídem, propio del régimen de responsabilidad subjetiva, pues en criterio de esta Colegiatura, la prescripción de la acción penal generadora del discutido daño antijurídico sufrido por los demandantes, fue consecuencia de un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por la mora en que ésta incurrió en adoptar una sentencia penal que culminara cabalmente el respectivo proceso.

Tal como se reseñó (V. numeral I.II de estas consideraciones), el trámite del proceso penal en primera instancia si bien tomó cerca de dos (2) años contados desde la data en que fue repartido el asunto al Juez 1º Penal del Circuito de Manizales (26 de abril de 2006; V. fl. 567 cdno 1B), hasta el momento en que dictó fallo (el 31 de enero de 2008; fls. 703-741 ibídem/, puede decirse que el impulso del proceso fue acorde a las vicisitudes que se presentaron a lo largo del trámite, determinadas principalmente por las plurales solicitudes de aplazamiento de diligencias por parte de los distintos sujetos procesales, así como a las múltiples designaciones de representantes judiciales que efectuó el acusado.

En contraste, no se puede predicar equivalente situación frente al trámite dado en segunda instancia, pues a pesar que el expediente pasó a despacho del Magistrado Sustanciador para dictar sentencia desde el 8 de mayo de 2008 /fl. 769 vto cdno 1B/, y sin que mediara ninguna situación procesal especial o anormal, solo vino a proferirse fallo el siete (7) de abril de 2011 /fls. 770-781 ídem/, esto es, dos (2) años y once (11) meses después, tiempo que puede reputarse excesivo si se tiene en cuenta la materialización de la prescripción de las acciones penal y por ende la civil dentro del mismo proceso penal, por supuesto, sin desconocer la congestión que de alguna manera padece o ha agobiado a la justicia penal, pero que en modo alguno puede relevar de responsabilidad al Estado por ese defectuoso funcionamiento de la administración de justicia en detrimento de las cargas públicas que deben soportar los asociados.
DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Características – carga dinámica de la prueba 

Extracto: De acuerdo con los anteriores asertos, se puede indicar como características del defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, las siguientes:

i. Se produce frente a actuaciones u omisiones, diferentes a providencias judiciales, necesarias para adelantar un proceso.

ii. Puede provenir de funcionarios judiciales y particulares que ejerzan facultades jurisdiccionales.

iii. Debe existir un funcionamiento defectuoso o anormal, partiendo de la comparación de lo que debería ser un ejercicio adecuado de la función judicial.

iv. Título de imputación de carácter subjetivo.

v. Se manifiesta de tres formas: la administración de justicia ha funcionado mal, no ha funcionado o funcionó tardíamente.

Extracto: A esta altura del discurso judicial, y con el fin de dilucidar a quién correspondía demostrar la situación de congestión y atraso que viven los despachos judiciales, esto es, si a los demandantes, o a la entidad demanda en cabeza de la administración de justicia, se tiene la siguiente.  

El sujeto pasivo de la acción se abstuvo de exponer y demostrar los motivos fácticos y jurídicos que hubieran permitido justificar ante esta jurisdicción especializada la tardanza en que incurrió la justicia penal para dictar el fallo de segunda instancia y liberarse de una eventual declaración de responsabilidad, debiéndose indicar con ello que era precisamente la Administración Judicial quien se hallaba en mejor posición que los demandantes para hallar los posibles problemas que afectaban a la sazón la justicia penal para haberse pronunciado oportunamente, lo que aunado a lo ampliamente expuesto, conlleva a corroborar la configuración en el sub-lite de un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia.

De acuerdo con las directrices jurisprudenciales trazadas por el H. Consejo de Estado, no debe desconocerse la situación apremiante por la que atraviesan los despachos judiciales debido a factores coligados a la congestión judicial, mismos que repercuten en lo que debe entenderse por términos razonables a la hora de dirimir un conflicto que se somete al conocimiento de los funcionarios y corporaciones judiciales. En ese sentido, también se hizo mención a algunas directrices conceptuales, que de resultar comprobados, podrían justificar una tardanza mayor en el desarrollo de los procesos judiciales, y en concreto, se aludió a parámetros tales como la complejidad del asunto, la conducta asumida por las partes, el volumen de trabajo del despacho judicial y los estándares de funcionamiento, los que en el desarrollo argumental de la parte demandada no fueron alegados ni acreditados, se itera. 

SINTESIS DEL CASO: Se declara la responsabilidad de la Nación – Rama Judicial bajo el régimen del “defectuoso funcionamiento de la administración de justicia” por la decisión tardía tomada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales al declarar la prescripción de la acción penal, a pesar de que las sentencias de 1ª y 2ª instancia ya se encontraban debidamente ejecutoriadas.  SALVAMENTO DE VOTO: Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 
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S.110
La Sala Cuarta de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES, con fundamento en el artículo 187 del Código de lo Contencioso Administrativo (C/CA) contenido en la Ley 1437 de 2011, procede en primera instancia a dictar sentencia dentro del proceso de REPARACIÓN DIRECTA promovido por los señores MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ, quien actúa en su propio nombre y en representación de las señoras NATALIA GIRALDO NARVÁEZ y VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL.

PRETENSIONES

I) Se declare que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL es administrativamente responsable de los perjuicios morales y materiales causados a los señores NATALIA, VERÓNICA Y CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ (herederos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal), GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN (padres de la señorita Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón), con ocasión de la reforma o modificación realizada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales - Sala Penal a través de la providencia del 15 de diciembre de 2011, a la sentencia proferida por esa misma Corporación el 7 de abril de 2011, que había confirmado el fallo emitido por el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales en el proceso penal surtido contra el señor FABIÁN GIRALDO MARÍN.

II) Como consecuencia, se condene a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL a pagar:

a) A NATALIA GIRALDO NARVÁEZ, VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ Y MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ, como herederos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal:

Por perjuicios materiales: $46’651.926 y doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), cifras tasadas por el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales y confirmadas por el Tribunal Superior – Sala Penal.

Por perjuicios morales: Cien (100) smlmv a cada uno, por no haberse dado cabal cumplimiento al fallo penal, y por la supuesta revocatoria ilegal de un fallo ya ejecutoriado.

b) A GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA Y OLINDA CASTRILLÓN, padres de la señorita Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón:
Por perjuicios materiales: $133’137.268, para ambos, y quinientos (500) smlmv para cada uno, cifras tasadas por el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales y confirmadas por el Tribunal Superior – Sala Penal.

Por perjuicios morales: Cien (100) smlmv a cada uno, por no haberse dado cabal cumplimiento al fallo penal y por la supuesta revocatoria ilegal de un fallo ya ejecutoriado.

c) Los intereses que se generen desde la fecha de ejecutoria de la sentencia.

CAUSA PETENDI

· El 5 de diciembre de 2001 a las 3:00 A.M. aproximadamente, en el sector del Colegio Santa Inés de Manizales, colisionaron los vehículos conducidos por los señores Roberto Arturo Giraldo Carvajal y Fabián Giraldo Marín, accidente que produjo el fallecimiento de la señorita Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón, y lesiones en su integridad al señor Óscar Alberto Torres Correa y a los conductores ya mencionados.

· Por motivo del suceso descrito, se adelantó en el Juzgado 1º Penal del Circuito proceso contra el señor Fabián Giraldo Marín por los delitos de homicidio culposo y lesiones personales culposas, profiriendo sentencia el 31 de enero de 2008, con la cual se le condenó a 35 meses de prisión, al pago de una multa por $8’007.999, a la suspensión de licencia de conducción por 3 años, y al pago de perjuicios materiales y morales a favor del lesionado Roberto Arturo Giraldo Carvajal (y otros) y de los familiares de la fallecida Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón, así:
· $46’651.926 indexados y doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales indexados a favor del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal o a sus herederos.
· $133’137.268 indexados y mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de los señores GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN, padres de Ximena Bibiana.
· El defensor del señor Fabián Giraldo Marín interpuso recurso de apelación contra la sentencia en referencia, siendo confirmada por el Tribunal Superior de Manizales – Sala Penal, mediante fallo del 7 de abril de 2011 (Exp. 2006 0007801), salvo lo relativo a la multa, cuyo valor se redujo a $7’150.000, y la prohibición de conducir automotores que se aumentó a 42 meses, providencia que fue notificada personalmente en abril de ese mismo año 2011 al Procurador Judicial, al Fiscal Seccional, al abogado defensor del procesado, al apoderado de la parte civil y al señor Fabián Giraldo Marín, siendo luego notificada por edicto entre el 13 y el 15 de esos mes y año. 
· El 6 de mayo también de 2011, el apoderado del señor Giraldo Marín interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo de segunda instancia, haciendo lo propio el citado señor Fabián Giraldo el 9 de mayo de 2011.
· Con escrito presentado en la Secretaría del Tribunal el 16 de mayo, el procesado desistió del recurso de casación, solicitando de paso al Magistrado Ponente que procediera ‘a decretar la extinción de la pena por prescripción de la misma’ /fl. 1023 supra cdno 1C/.

· Con proveídos de 16 y 20 de mayo de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior concedió el recurso extraordinario de casación interpuesto por el señor Giraldo Marín, y aceptó el desistimiento manifestado por este último sobre el mismo recurso que había formulado, disponiendo que se continuara con los términos de ley para la sustentación del recurso de casación concedido al apoderado del condenado.
· La Secretaría del Tribunal Superior – Sala Penal, con Oficio Nº 3466 del 1º de julio de 2011, dispuso devolver el expediente Nº 20060007801 al Juzgado 1º Penal del Circuito, procediendo esta célula judicial el 8 de julio siguiente a emitir auto con el cual declaró legalmente ejecutoriado el fallo condenatorio.

· Según el folio 613 de las copias auténticas expedidas, la parte actora pudo detectar la constancia de 1º de septiembre de 2011 suscrita por el Oficial Mayor del Juzgado, en el que indicó que ‘En la fecha, siendo las 2:25 p.m. se recibió llamada de la Dra Yolanda Laverde Jaramillo, Secretaria de la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Manizales, solicitando él (sic) envió (sic) del expediente 200600078-00, que se adelantó en este Despacho contra FABIAN GIRALDO MARIN por los delitos de Homicidio Culposo y Lesiones Personales Culposas. Solicito (sic) le enviara directamente sin reparto’ /fl. 1024 supra cdno 1C//Mayúsculas sin tildes originales/.

· Luego de lo descrito, el Tribunal Superior de Manizales – Sala Penal procedió a decretar la prescripción de la acción penal en el proceso tramitado contra el señor Fabián Giraldo Marín a través de auto de 15 de diciembre de 2011, es decir, 5 meses y 7 días después de que el Juez de primera instancia había declarado legalmente ejecutoriado el fallo.

· El Tribunal Superior referenciado incurrió en la prohibición procesal de modificar su propia sentencia por motivos distintos a los expresamente autorizados por el artículo 412 del Código de Procedimiento Penal (CPP), al tiempo que se fundamentó en el artículo 531 ibídem, declarado inexequible con la sentencia proferida por la H. Corte Constitucional el 5 de diciembre de 2006.
· El multicitado Tribunal Superior, se expone, con la vía de hecho materializada en el auto del 15 de diciembre de 2011, transgredió los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia y resarcimiento del daño de que son titulares los demandantes, pues omitió tener presente que las sentencias de primera y segunda instancia estaban debidamente ejecutoriadas, al tiempo que incurrió en vía de hecho al haber dejado sin efecto una sentencia en firme a través de un auto.

· El proceder de la administración de justicia derivó en la pérdida ‘de poder hacer efectiva la condena impuesta al procesado, como la cancelación de un daño emergente, lucro cesante y los perjuicios morales causado (sic) a los herederos del señor ROBERTO ARTURO GIRALDO CARVAJAL y a los señores GUSTAVO GUTIERREZ OSPINA Y OLINDA CASTRILLON, padres de la occisa XIMENA BIBIANA GUTIERREZ CASTRILLON, la que se encontraba debidamente ejecutoriada, sentencia que fue revocada mediante auto 8 meses después de la ejecutoria de la misma’ /fl. 1026 cdno 1C//Mayúsculas sin tilde originales/.

· Los actores han padecido perjuicios morales al ver cómo se han burlado sus derechos por parte de los encargados de impartir justicia.

· Por lo anterior, se desprende la responsabilidad objetiva de conformidad con los artículos 90 y 221 constitucionales, y el canon 65 de la Ley 270/96.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Para brindarle sustento a las pretensiones formuladas, la parte accionante se funda en los artículos 103, 140, 157, 162 a 173 de la Ley 1437/11; y como normas violadas, invoca la declaración universal de los derechos humanos como bloque de constitucionalidad, así como los mandatos 2º, 29, 90 y 91 de la Constitución Política; 1732, 1735, 2354 y 2355 del Código Civil, y los cánones 65 a 67 de la Ley 270/96.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

La NACIÓN – RAMA JUDICIAL dio oportuna respuesta al libelo introductor. Para el efecto, oponiéndose a las súplicas de la parte accionante, acude al precepto 90 Superior, a los artículos 65 y 66 de la Ley 270/96, y a apartes de las sentencias C-037/96 proferida por la H. Corte Constitucional; de 22 de noviembre de 2001 (Exp. 13164) y 27 de abril de 2006 (Exp. 14837) emitidas por el H. Consejo de Estado, relativas al error jurisdiccional, para de este modo argüir que en el presente asunto se evidencia que la providencia dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales ‘era pasible del recurso de reposición, mismo que fue interpuesto en forma extemporánea por las víctimas Olinda Castrillón y Gustavo Gutiérrez –a través de su apoderado-, y que no fue interpuesto en ningún momento por las víctimas encabezadas por la señora Martha Cecilia Narváez González’ /fls. 1084 vto infra y 1085 supra cdno 1C/, concluyendo de este modo que se incumple con el primer requisito exigido en el artículo 67 de la Ley 270/96 para la configuración del error jurisdiccional, materializándose así la excepción de ‘culpa exclusiva de la víctima’ según voces del precepto 70 ejusdem, intelección que igualmente refuerza con jurisprudencia /V. fls. 1085 fte y vto ibídem/.

En el sub lite, prosigue, no se está ante un error jurisdiccional en tanto la prescripción de la acción penal es consecuencia legal de la superación de términos previstos por la ley para esa clase de trámites, al tiempo que en lo absoluto se configuró un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia corolario de la presentación extemporánea de los recursos de ley para impedir que la decisión de la Sala Penal surtiera efectos.

La declaratoria de la prescripción de la acción penal no produce en principio algún perjuicio económico, máxime que los demandantes, en su condición de víctimas y parte civil en el proceso penal, pudieron interponer los recursos de ley para impedir dicha declaración, si en verdad había sido constitutiva de algún yerro; en este orden, complementa, ‘los accionantes actuaron con desidia respecto al proceso penal, toda vez que no sólo interpusieron (sic) los recursos de Ley, sino que además permitieron que el tiempo de prescripción transcurriera sin que se profiriera decisión por parte del Tribunal Superior, circunstancia que bien pudieron hacer notar a través de solicitudes en el sentido de que se tramitara con celeridad el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del señor Fabián Giraldo Marín’ /fl. 1085 vto infra cdno 1C/.

Considera que al haberse pretermitido por la parte civil en el proceso penal la posibilidad de debatir en sede de segunda instancia la providencia objeto de reproche, impide hablar de un daño cierto, ‘por cuanto dicho daño sería en todo caso originado por la persona que lo alega’ /fl. 1086 supra ídem/.

Acudiendo a lo expuesto por la Sala Penal del Tribunal Superior en el proveído con el cual fue declarada la prescripción de la acción penal, destaca que al haber quedado en firme la resolución de acusación el 10 de abril de 2006, y al haberse dictado la sentencia de segunda instancia el 7 de abril de 2011, es diáfano que el día 10 de este último mes y año el referido fallo aún no había cobrado ejecutoria, y tomando en consideración lo señalado en el artículo 96 del Código Penal, es también claro que la prescripción de la acción civil conlleva la misma suerte que la de la acción penal.

En este orden, hallando igualmente basamento en lo expuesto por la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia de 18 de abril de 2013 dentro de la actuación de tutela promovida por la aquí demandante MARTHA CECILIA NARVÁEZ DE GIRALDO /fls. 1087 fte y vto cdno 1C/, recalca la entidad enjuiciada que el derecho al debido proceso no fue conculcado, culminando su defensa formulando las excepciones de ‘FALTA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO’, fundamentada en raciocinios ya esbozados, y ‘CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA’, teniendo en cuenta que los actores se abstuvieron de ejercer debidamente los recursos de ley.

TRASLADO A LAS EXCEPCIONES

La parte actora no se pronunció sobre ellas /fls. 1089-1092 cdno 1C/.

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Parte actora /fls. 1123-1127 cdno 1C/: Se ha demostrado la transgresión del artículo 412 del Código de Procedimiento Penal (CPP) relativo a la irreformabilidad de la sentencia por el juez que la profiere, al tiempo que la Sala Penal del Tribunal Superior incurrió en un yerro inexcusable al revivir, después de 8 meses y 7 días, un proceso legalmente concluido, dando lugar a la configuración de un error judicial. Arguye que no puede ‘alegarse la eximente de responsabilidad por culpa de los actores, por no haber ejercido el derecho de los recursos: pero pregunto tenían la obligación mis mandantes de estar prestos a la decisión que tomo (sic) 8 meses después el H. Tribunal –Sala Penal, si tanto ellos como sus apoderados tenían la certeza de que el proceso había culminado, con sentencia condenatoria y el cual se encontraba debidamente ejecutoriada, desde hacía más de 8 meses; pregunto entonces, tienen la obligación las partes y sus apoderados de permanecer siempre atentos a que las sentencias no sean modificadas con posterioridad, cuando las mismas ya se encuentran debidamente ejecutoriadas? Donde (sic) queda entonces la seguridad jurídica? De esto ser así, no tendría razón de ser la ejecutoria y archivo de los procesos’ /fl. 1124 cdno 1C/.

Insistiendo en que el Tribunal Superior de Manizales incurrió  en una vía de hecho con el proveído de 15 de diciembre de 2011, lo que discute trayendo a colación raciocinios esbozados en el libelo demandador, y soportándose en apartes de la sentencia T-1274/05 y en el precepto 29 de la Carta Política, puntualiza que la Sala Penal dio aplicación a una norma declarada inexequible por el Supremo Tribunal Constitucional, al artículo 531 del CPP, en tanto la resolución de acusación formulada contra el señor Fabián Giraldo Marín había quedado en firme el 10 de abril de 2006, mientras que el fallo de constitucionalidad fue de diciembre 5 de 2006, de suerte que no transcurrieron los 3 años que fijó el alto Tribunal para dar aplicación de esa norma al caso concreto.

Por ende, configurado el error judicial y demostrado el daño padecido por los demandantes, ‘no solo con los hechos acaecidos el 5 de diciembre de 2001, sino con la desilusión, tristeza, desengaño, al ver que el verdugo de su padre e hija respectivamente, por un error o negligencia de la sala Penal había quedado libre de todo (sic) culpa y responsabilidad’ /fl. 1127 cdno 1C/, pide se accedan a las pretensiones deprecadas.

La Nación – Rama Judicial y el Ministerio Público guardaron silencio en la etapa prevista en el esquema disposicional 181 inciso final del C/CA.

CONSIDERACIONES

DE LA

SALA DE DECISIÓN

Conforme a la formulación realizada en la “fijación del litigio” y atendiendo al criterio de la Sala, los problemas jurídicos a dilucidar en el sub lite se contraen a los siguientes cuestionamientos:

· ¿Se le generó a los demandantes un daño que no tenían el deber jurídico de soportar con la decisión del Tribunal Superior de Manizales – Sala Penal, al decretar la prescripción de la acción penal adelantada contra el señor Fabián Giraldo Marín?

· ¿Hubo error jurisdiccional o defectuoso funcionamiento de la administración de justicia al haberse dispuesto la prescripción de la acción penal tramitada contra el señor Fabián Giraldo Marín?

La Sala primeramente esbozará lo que normativa y jurisprudencialmente brinda sustentáculo a los títulos de imputación referenciados, para luego entrar a dilucidar si hay lugar a la responsabilidad estatal endilgada siguiendo el material probatorio recaudado.

De manera preliminar debe recordarse que la excepción de ‘FALTA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO’ por estar entrelazada con lo que es el meollo del asunto, se entenderá subsumida con el busilis de la controversia; y respecto a la excepción de ‘CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA’, su fundamentación está estrechamente ligada al error jurisdiccional endilgado, por lo que se efectuará su estudio al momento de determinar los presupuestos que configuran esa tipología de régimen de responsabilidad.

(I)

EL ERROR JURISDICCIONAL Y EL DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

I.I. Referencia normativa y jurisprudencial.

Consagra el inciso 1º del artículo 90 Constitucional:

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.

…” /Subrayas fuera de texto/.

A su turno, la Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de Justicia, estipuló en su artículo 65 que “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de sus agentes judiciales”, señalando en el 2º inciso ibídem que “…el Estado responderá por el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad”/También se resalta/.

Sobre el título jurídico de imputación de ‘error jurisdiccional’, el precepto 66 de la aludida Ley Estatutaria lo define así: 

“Es aquel cometido por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través de una providencia contraria a la ley”/Destacado extra texto/.

A renglón seguido, el artículo 67 ídem señala los presupuestos normativos que deben satisfacerse para efectos de acudir a ese título de responsabilidad:
“El error jurisdiccional se sujetará a los siguientes presupuestos: 

1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos previstos en el artículo 70
, excepto en los casos de privación de la libertad del imputado cuando ésta se produzca en virtud de una providencia judicial. 

2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme”. /Líneas se agregan/.

En cuanto a la causal de error jurisdiccional, el Supremo Tribunal de lo Contencioso Administrativo se ha pronunciado desde la siguiente perspectiva jurídica:

“…

De conformidad con el texto transcrito (se refiere al artículo 66 L. 270/96, anota la Sala), surge una pregunta: ¿Cuándo una providencia es contraria a la Ley? A este interrogante, la Sección Tercera, en proveído del 14 de agosto de 1997 (exp. 13258) dio la siguiente respuesta: “Una providencia contraria a la ley es aquella que surge al subsumir los supuestos de hecho del caso en las previsiones de la norma (error de interpretación), de la indebida apreciación de las pruebas en las cuales ella se fundamenta (error de hecho), de la falta de aplicación de la norma que corresponde o de la indebida aplicación de la misma”.

No obstante lo anterior, la sentencia C-037, que declaró la constitucionalidad de esas normas, conservó el argumento de la excepcionalidad. “Se indicó que, aunque el asunto podía ser asumido desde una perspectiva orgánica, lo más importante era hacerlo a partir de una funcional, es decir, teniendo en cuenta la libertad y la autonomía del juez, respecto de la interpretación de los hechos sometidos a su conocimiento y de elección de las normas que considerara aplicables al caso que debía resolver”
. Al respecto, consideró la Corte que el yerro judicial tenía lugar a partir de una actuación subjetiva, caprichosa, arbitraria y flagrantemente violatoria del debido proceso; es decir, delimitó la configuración de este tipo de error a lo que se ha definido en la doctrina constitucional como vía de hecho. Asimismo, se restringió la aplicación de este tipo de responsabilidad a las sentencias dictadas por las altas cortes, volviendo al argumento de la intangibilidad de la cosa juzgada, que en este caso, comprende a los pronunciamientos de los órganos de cierre. 

Una tercera etapa en este recorrido, se erigió a partir de tres hitos de la Sección Tercera, los cuales constituyeron el punto de evolución hacia la consolidación de la responsabilidad del Estado por error judicial. “El primero, superar la prohibición de declararlo frente a los fallos de las altas cortes; el segundo, haber superado la falta personal del juez y la falta de la administración, que aunque no fue objeto de análisis constitucional, era necesario afrontarlo ante la nueva realidad normativa, y el tercero, que el error judicial podía configurarse como una falla del servicio, sin recurrir a la figura constitucional de la vía de hecho”
. 

En lo que respecta al último punto, identificar el error judicial con la vía de hecho, se consideró que es un asunto inapropiado, en tanto en sede de responsabilidad estatal, no se tiene por objeto la conducta subjetiva del agente, sino la contravención al orden jurídico materializada en una providencia; es decir, se descarta cualquier tipo de comportamiento, centrándose el estudio en el contenido de la decisión. Ahora bien, en cuanto a la configuración del error jurisdiccional, hubo un avance al considerar que, sobre un mismo punto de hecho, pueden darse varias interpretaciones o soluciones de derecho, todas jurídicamente admisibles en tanto jurídicamente justificadas, por lo que el error viene a tener lugar cuando la decisión carezca de una justificación coherente, razonable, jurídicamente atendible que la provea de aceptabilidad; en ese orden, es a partir de la carga argumentativa que se debe estudiar al error, sin perder de vista los eventos típicos de configuración, tales como: interpretación, indebida valoración, aplicación errónea o falta de aplicación…”
 /Negrillas y sub líneas del Tribunal/.
Entretanto, en lo concerniente al ‘defectuoso funcionamiento de la administración de justicia’, el artículo 69 de la Ley 270 prevé que:

“Fuera de los casos previstos en los artículos 66 y 68 de esta ley, quien haya sufrido un daño antijurídico, a consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener la consiguiente reparación.” 

/Destacado es del Tribunal/.

Sobre el particular, el H. Consejo de Estado ha ratificado el razonamiento que progresivamente ha elaborado a efectos de determinar los elementos que caracterizan el aludido título jurídico de imputación, propio del régimen subjetivo de responsabilidad (este es, en el que trasciende el proceder ilegal de la administración), jurisprudencia que se torna útil traer a colación por motivo de su pertinencia para el asunto sub lite:

“…

De acuerdo con los anteriores asertos, se puede indicar como características del defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, las siguientes:

vi. Se produce frente a actuaciones u omisiones, diferentes a providencias judiciales, necesarias para adelantar un proceso.

vii. Puede provenir de funcionarios judiciales y particulares que ejerzan facultades jurisdiccionales.

viii. Debe existir un funcionamiento defectuoso o anormal, partiendo de la comparación de lo que debería ser un ejercicio adecuado de la función judicial.

ix. Título de imputación de carácter subjetivo.

x. Se manifiesta de tres formas: la administración de justicia ha funcionado mal, no ha funcionado o funcionó tardíamente.

…”
 /Todas las subrayas y los resaltados son de la Sala/.

Adicionalmente, en lo que concierne a las dilaciones de los trámites de los procesos judiciales, el H. Consejo de Estado ha distinguido los elementos que permiten dilucidar si es justificable o no la prolongación adicional de las actuaciones jurisdiccionales a efectos de establecer la responsabilidad estatal que se endilgue, conforme pasa a trasuntarse:

“…

18.
En relación con el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por el retardo injustificado en la toma de decisiones judiciales, se debe recordar que la Constitución Política establece el derecho a una pronta y cumplida justicia en el artículo 29, como una garantía propia del debido proceso que se concreta en el trámite sin dilaciones injustificadas. En igual sentido, el artículo 228 constitucional dispone que “los términos procesales se observarán con diligencia” y que “su incumplimiento será sancionado”, con lo cual eleva a rango constitucional los principios de celeridad y eficacia en la actuación judicial. 

19.
Así mismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada en Colombia mediante la Ley 16 de 1972, consagra que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y en un plazo razonable, por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

…
… 

21.  En vigencia de la Constitución de 1991, la Sala ha reconocido el derecho a la indemnización por fallas en la administración de justicia y, en particular, por la dilación injustificada en la adopción de decisiones, cuando este retardo causa daño a las partes o a terceros
. En relación con los parámetros para establecer si el retardo de una decisión judicial está justificada o no, ha dicho que se debe observar la complejidad del asunto, la conducta de las partes, el volumen de trabajo del despacho y los estándares de funcionamiento, entre otros factores relevantes:
Para resolver si en un caso concreto hay lugar a la responsabilidad del Estado por fallas en la administración de justicia derivadas del retardo en adoptar decisiones, debe decidirse si ese retardo estuvo o no justificado, conclusión a la cual se llegará luego de señalar la complejidad del asunto, el comportamiento del recurrente, la forma como haya sido llevado el caso, el volumen de trabajo que tenga el despacho de conocimiento y los estándares de funcionamiento, que no están referidos a los términos que se señalan en la ley, sino al promedio de duración de los procesos del tipo por el que se demanda la mora, ya que este es un asunto que hay que tratar no desde un Estado ideal sino desde la propia realidad de una administración de justicia con problemas de congestión, derivados de una demandada que supera la limitación de recursos humanos y materiales disponibles para atenderla
.

22. Estos lineamientos guardan armonía con los fijados en el derecho internacional para determinar la razonabilidad del plazo en la actuación judicial. Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido los siguientes estándares sobre plazo razonable
:
El concepto de plazo razonable contemplado en el artículo 8 de la Convención Americana está íntimamente ligado con el recurso efectivo, sencillo y rápido contemplado en su artículo 25
. Este Tribunal ha señalado que la razonabilidad del plazo debe apreciarse en relación con la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte sentencia definitiva, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse
. 

Igualmente, la jurisprudencia reiterada ha considerado cuatro aspectos para determinar en cada caso concreto el cumplimiento de esta regla: la complejidad del asunto; la conducta de las autoridades; la actividad procesal del interesado
, y la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso
. 

Respecto de la complejidad del caso, este Tribunal ha tenido en cuenta diversos criterios, entre los cuales se encuentran la complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales o la cantidad de víctimas, el tiempo transcurrido desde la violación, las características del recurso consagradas en la legislación interna y el contexto en el que ocurrió la violación
. Asimismo, el Tribunal Europeo ha indicado que la complejidad debe determinarse por la naturaleza de las acusaciones, el número de acusados y la situación política y social reinante en el lugar y tiempo de la ocurrencia de los hechos
.

…”
 /Resaltado de la Sala/Letra itálica original/.

I.II. El proceso penal.

Para la parte actora, el daño antijurídico padecido derivado del supuesto error judicial, surgió con ocasión de la providencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, con la cual declaró la prescripción de la acción penal seguida contra el señor Fabián Giraldo Marín, tiempo después de que esa Corporación Judicial hubiera emitido fallo de segunda instancia en la misma actuación judicial, con el cual había confirmado en lo principal la sentencia condenatoria dictada por el Juzgado 1º Penal del Circuito contra el citado señor Giraldo Marín, por los delitos de homicidio culposo y lesiones personales, y con ello, la condena económica a él impuesta a favor de quienes se habían constituido en parte civil.
La entidad demandada afirma por su parte, que el proceder de la administración de justicia estuvo ajustado al ordenamiento jurídico en la medida en que la sentencia de segundo grado no logró ejecutoriarse antes de que transcurriera el tiempo previsto por la ley para configurarse la prescripción de la acción penal, máxime que la parte actora se abstuvo de interponer los recursos de ley en debida forma contra el proveído objeto de reparo, este es, el que decretó la aludida prescripción.
En este orden, en aras de establecer el daño supuestamente generador de los perjuicios, es preciso abordar las principales actuaciones surtidas en la causa penal, expediente cuya copia obra desde el folio 123 del cdno 1 hasta el infolio 1011 del cdno 1C, y con ello, dilucidar si hubo lugar a la configuración de error jurisdiccional en la providencia materia de censura, o si es del caso, en virtud del principio iura novit curia, evidenciar si hubo una eventual materialización de un moroso proceder por parte de la administración de justicia:

· La Fiscalía 6ª Seccional Grupo Vida de Manizales, el 9 de septiembre de 2005, al paso de precluir la investigación a favor del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, dictó resolución de acusación contra el señor Fabián Giraldo Marín como presunto autor del homicidio culposo en detrimento de la señorita Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón, así como de las lesiones culposas generadas a los señores Giraldo Carvajal y Óscar Alberto Torres Correa, resultado de la colisión de dos vehículos ocurrida el 5 de diciembre 2001 aproximadamente a las tres de la mañana (3:00 am) en el sector del colegio Santa Inés de esta ciudad –carrera 23 con calle 77, uno de los cuales conducía el acusado /fls. 512-533 cdno 1A/.

Debe anotarse que a través de auto del 8 de enero de 2002, la Fiscalía 3 de la Unidad Única de Vida, ya había admitido la intervención como parte civil del señor Roberto Antonio (sic) Giraldo Carvajal /fls. 143-145 cdno 1/, y mediante proveído del 7 de febrero de ese año había hecho lo propio con la demanda de constitución de parte civil formulada por los señores GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN /fls. 946-949 cdno 1C/.

· Contra la providencia de 9 de diciembre de 2005 relacionada en el ítem precedente, fue interpuesto recurso de apelación el día 19 de ese mismo mes y año por parte del abogado defensor del señor Giraldo Marín /fls. 538, 541-543 cdno 1A/, siendo concedido a través de proveído de 11 de enero de 2006 /fl. 546 ídem/. El 10 de abril de ese año, la Fiscalía resolvió negativamente el recurso de apelación interpuesto /fls. 548-554 cdno 1A/, decisión comunicada a todos los sujetos procesales –incluidos el señor Fabián Giraldo Marín y su abogado defensor- el día 11 también de abril de la misma anualidad /fls. 555-564 cdno 1B/, siendo notificada personalmente al Ministerio Público el 18 de ese mismo mes /fl. 565 cdno 1B/.

· El trámite procesal correspondió al Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales, según acta de reparto de 26 de abril de 2006 /fl. 567 ídem/, asumiendo el conocimiento del asunto el día 28 inmediatamente siguiente /fl. 569 íd/. Desde entonces, se surtieron en primera instancia, hasta el fallo, los siguientes actos procesales (todos en el cuaderno 1B):

(i) 14 de junio de 2006: citación a audiencia preparatoria para el 18 de julio de ese año /fl. 575/;

(ii) 18 de julio de 2006: audiencia preparatoria /fls. 582-583/;

(iii) 28 de julio de 2006: recepción declaración del señor Óscar Alberto Torres Correa /fls. 608-609/;

(iv) 30 de agosto de 2006: designación de perito para cuantificación de perjuicios materiales generados con la muerte de la señorita Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón, y los producidos con las lesiones del señor Óscar Alberto Torres Correa /fl. 614/; también en la misma data hubo por parte de la Fiscalía solicitud de aplazamiento de audiencia fijada para el 12 de septiembre /fl. 615/;

(v) 31 de agosto de 2006: se reprograma audiencia pública para el 9 de octubre /fl. 617/;

(vi) 6 de octubre de 2006: solicitud de aplazamiento de la anterior diligencia por parte del abogado defensor del acusado /fl. 625/;

(vii) 9 de octubre de 2006: se reprograma el referido acto procesal para el 22 de noviembre de 2006 /fl. 627/;

(viii) 17 de noviembre de 2006: presentación del dictamen pericial /fls. 634-639/ y traslado de la prueba documental y experticia practicada /fl. 640-641/;

(ix) 22 de noviembre de 2006: audiencia pública. No asiste el abogado defensor del señor Fabián Giraldo Marín. Se reprograma la diligencia para el 6 de febrero de 2006, previo requerimiento al profesional del derecho ausente para que justifique su no comparecencia /fl. 648/;

(x) 4 de diciembre de 2006: se notifica al apoderado defensor del requerimiento anterior /fls. 658-659/; en la misma fecha se presenta por el apoderado defensor la excusa pertinente, así como el desistimiento de la acción penal por parte del señor Óscar Alberto Torres Correa contra el señor Fabián Giraldo Marón /fls. 660-662/;

(xi) 23 de febrero de 2007: se presenta renuncia al cargo de defensor técnico del apoderado del acusado por diferencias de criterio con su representado /fl. 664/; el mismo día se acepta la dimisión. Se aplaza la audiencia pública hasta tanto se designe nuevo abogado defensor /fl. 666/;

(xii) 12 de marzo de 2007: se comunica la anterior decisión al acusado /fl. 671/;

(xiii) 27 de marzo de 2007: se designa apoderado de oficio /fl. 672/;

(xiv) 28 de marzo de 2007: se fija el 9 de mayo de 2007 como fecha para la audiencia pública /fl. 673/;

(xv) 26 de abril de 2007: por impedimento del anterior, se designa nuevo apoderado /fl. 679/;

(xvi) 4 de mayo de 2007: se aplaza la audiencia ante manifestación del nuevo abogado defensor /fl. 682/;

(xvii) 8 de mayo de 2007: se reconoce personería al profesional del derecho designado por el señor Giraldo Marín para defender sus intereses /fl. 685/;

(xviii) 10 de mayo de 2007: se fija el 5 de julio para la realización de la audiencia pública /fl. 686/;

(xix) 5 de julio de 2007: se realiza la audiencia pública /fl. 692/;

(xx) 19 de julio de 2007: el apoderado del procesado renuncia al poder /fl. 693/;

(xxi) 23 de julio de 2007: se acepta la anterior renuncia /fl. 695/; el señor Giraldo Marín designa a su abogado de confianza /fls. 697-698/;

(xxii) 22 de agosto de 2007: ingresa el proceso a Despacho para sentencia /fl. 702/;

(xxiii) 31 de enero de 2008: se dicta sentencia de primer grado /fls. 703-741/.

· Con la sentencia del 31 de enero de 2008 /fls. 703-740 cdno 1B/, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales condenó al señor Fabián Giraldo Marín a las siguientes penas: 35 meses de prisión, multa de $8’007.999, suspensión de la licencia de conducción por 3 años, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción corporal; así mismo condenó al señor Giraldo Marín al pago de indemnización de perjuicios a favor de los familiares de Bibiana Ximena Gutiérrez Castrillón y de los lesionados Óscar Alberto Torres y Roberto Arturo Giraldo Carvajal o sus herederos, así /V. fl. 739 infra/:
(i) Para el señor Óscar Alberto Torres Correa: $612.000 indexados y 100 salarios mínimos legales mensuales indexados /fl. 737/;

(ii) Para el señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal o a sus herederos: $46’651.926 indexados y 200 salarios mínimos legales mensuales /ibídem/;

(iii) Para los padres de la joven Gutiérrez Castrillón: $137’137.268 indexados y, para cada uno de ellos, la suma de 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes /fl. 738/.

· El señor Fabián Giraldo y su apoderado, el 15 y 11 de febrero de 2008 respectivamente, interpusieron recursos de apelación contra el fallo de primera instancia /fls. 745 y 748 cdno 1B/, siendo sustentado por el profesional del derecho el día 25 posterior /fls. 754-761/. Después, el 7 de marzo de 2008, el Juez Penal de primera instancia concedió únicamente la impugnación formulada por el abogado defensor /fl. 766 ídem/.

· El 7 de mayo de 2008 fue repartido el asunto en segunda instancia  a la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales de acuerdo al acta visible en el infl. 769 cdno 1B, ingresando el expediente al despacho del Magistrado Sustanciador el 8 de mayo de ese mismo año /V. fl. 769 vto/.

· El 7 de abril de 2011 (es decir, 2 años y 11 meses después de haber ingresado el proceso a despacho para sentencia), la Sala Penal emitió sentencia de segunda instancia resolviendo desfavorablemente el recurso de segundo grado interpuesto, aunque modificando el fallo condenatorio del A quo en el sentido de que la multa impuesta al condenado debía ser reducida a $7’150.000, y la prohibición del derecho a conducir vehículos automotores debía ascender a 42 meses /fls. 770-781 cdno 1B/.
· Según acta de abril de 2011 (no se indica el día), se surtió la notificación personal de la providencia del 7 de abril de ese año (entiende la Sala, de la sentencia recién reseñada) al Procurador Judicial, al Fiscal Seccional, a los apoderados de la defensa, de la parte civil y al procesado Fabián Giraldo Marín/fl. 786 cdno 1B/. No obstante lo anterior, la Secretaría de la Sala Penal fijó edicto entre el 13 y el 15 de abril de 2011 a efectos de notificar el referido fallo de 7 de abril de 2011 /fl. 787 ídem/.

· Conforme a la constancia secretarial de 25 de abril de 2011 obrante en el fl. 788 del mismo cdno 1B, el término para interponerse recurso extraordinario de casación corría desde esa data (25 de abril/11) hasta las seis de la tarde del 13 de mayo de la misma anualidad. 
· El abogado defensor de Fabián  Giraldo Marín con el escrito de fl. 789 íd, como éste /fl. 790 ídem/ interpusieron recurso de casación, recibidos en su orden los días 6 y 9 de mayo respectivamente según las constancias de los mismos documentos.

· El 16 de mayo inmediatamente siguiente, el señor Fabián Giraldo Marín dirigió escrito a la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales solicitando ‘extinción de la acción penal por haberse operado el fenómeno de la prescripción al haber transcurrido mas (sic) de CINCO AÑOS desde la fecha en que profirió la resolución de acusación y no estar, a la fecha, en firme la sentencia dictada en mi contra’; adicionalmente indicó que ‘Si esa superioridad lo estima para mayor celeridad en el pronunciamiento que por medio de este escrito solicito, desisto del recurso de CASACIÓN que interpusiera contra la sentencia de segunda instancia’/V. fl. 791 también del cdno 1B/Subrayas fuera de texto/.
· Sin haberse pronunciado sobre la solicitud de la extinción de la acción penal y el desistimiento presentado por el procesado, el  mismo 16 de mayo fue concedido el recurso de casación /fl. 793 ídem/, indicándose además en el proveído de sustanciación que, “Una vez notificado el contenido de este auto a los sujetos procesales, efectúese el traslado común  de treinta (30) días para que se presente la demanda, como lo dispone el artículo 101 de la Ley 1395 de 2010 que modifico (sic) el artículo 210 de la ley 600 de 2000”. Esta providencia se notificó personalmente con el documento que milita a fl. 797 ídem, pero carece del día en que fue realizada.
· Posteriormente, con data veinte (20) de mayo de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales emitió auto con el que “Acepta el desistimiento al recurso de Casación interpuesto por Fabián Giraldo Marín, contra la sentencia de segunda instancia proferida por esta Corporación, en consecuencia, se ordena el envío de las diligencias a la Secretaría para que continúe corriendo los términos de sustentación del recurso que aún persiste por parte de la defensa técnica” /fls. 798 a 801 cdno ídem/. Dicho acto procesal fue noticiado personalmente en la forma que aparece en el fl. 805 íd/. A pesar de lo anterior, atendiendo a la constancia secretarial de 18 de mayo de 2011, el término para presentar la demanda de casación corría hasta el 30 de junio de esa anualidad/fl. 807 cdno 1B/. 
· Tiempo después, el 1º de julio de 2011, con oficio Nº 3466, la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal  Superior de Manizales realizó la devolución del proceso al Juzgado 1º Penal del Circuito también de Manizales, “toda vez que contra la decisión de segunda instancia no se interpuso recurso de casación” /fl. 814 cdno 1B/.
· El 8 de julio del tantas veces mencionado año 2011, el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales emitió auto indicando: “En razón a que el Tribunal Superior de Manizales Sala Penal mediante acta 088 DE ABRIL 7 DE 2011 CONFIRMO el fallo condenatorio que por vía de apelación reviso (sic), MODIFICANDO el numeral (sic) primero en lo que respecta a la multa que será de $ 7.150.0000 (sic) y a la prohibición del derecho de conducir vehículos automotores que será de 41 meses se declara LEGALMENTE EJECUTORIADO. Dese cumplimiento a lo ordenado en el fallo…” /fl. 815 cdno 1B//Mayúsculas originales; el resaltado es de la Sala/.
· Casi dos (2) meses después, según la constancia suscrita por Oficial Mayor -educe la Sala, del Juzgado 1º Penal del Circuito-, el 1º de septiembre de 2011, “siendo las 2:25 p.m. se recibió llamada de la Dra. Yolanda Laverde Jaramillo, Secretaria de la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Manizales, solicitando el envío del expediente 2006-00078-00, que se adelantó en este Despacho contra FABIÁN GIRALDO MARÍN por los delitos de Homicidio Culposo y Lesiones Personales Culposas. Solicitó se le enviara directamente sin reparto”/fl. 816 cdno 1B/.
· El 15 de diciembre de 2011, mediante auto, la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales procedió a resolver la solicitud de prescripción que presentara el señor Giraldo Marín en el mes de mayo del mismo año, decidiendo “Declarar la prescripción de la acción penal en la actuación adelantada contra Fabián Giraldo Marín por los delitos de “homicidio culposo y lesiones personales culposas” por las especiales circunstancias descritas en párrafos anteriores…”. En esa providencia el Tribunal a título de ANOTACIÓN FINAL señaló que “Como consecuencia de la prescripción de la acción penal se actualizará el artículo 98 del Código Penal y por ende también prescribirá la acción civil que se adelantó en contra del procesado”/fls. 817-828 cdno 1B/. En el fl. 829 siguiente está el Estado N°001 con el cual se notifica tal proveído, fijado el doce (12) de enero de 2012 y desfijado en la misma fecha. Hubo notificación personal de ese auto en la forma como se halla en el fl. 834, sin día de la diligencia del mes de diciembre de 2011, pero al Ministerio Público se le hizo el 21 de ese mes y año, proveído que también se notificó personalmente al apoderado de la parte civil.
· Con oficio 0439 de 19 de enero de 2012 fue devuelto por el Tribunal el expediente al Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales, porque “la Corporación decretó la prescripción de la actuación”/fl. 835 ídem/. 

· El 23 de enero de 2012/V. fl. 858 vto cdno 3/, con fecha de recibido en el Tribunal Superior al día siguiente /V. fl. 838 íd/ el apoderado de la parte civil conformada por los señores OLINDA CASTRILLÓN y GUSTAVO GUTIÉRREZ, interpuso recurso de reposición y subsidiariamente apelación contra el auto dictado por el Tribunal Superior el 15 de diciembre de 2011 /fls. 838-847 cdno 1C/, Corporación judicial que decidió el veinticuatro (24) de febrero de 2012, “Declarar desierto, por extemporáneo el recurso de reposición presentado por el Representante de las Víctimas, contra el auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2011…Contra la presente decisión procede el recurso de reposición”, y ordenó remitir el expediente al despacho de origen /Negrillas son del texto/. Se fundamentó la providencia en que al procesado se le hizo notificación por estado 001 de 12 de enero de 2012, y a los demás sujetos procesales, incluyendo al recurrente, “fueron notificados personalmente, por lo tanto el término de que disponían las partes para apelar venció el día diecisiete (17) de enero de este año a las 6:00 de la tarde. Sin embargo, el Representante de las Víctimas allegó escrito de impugnación el día veinticuatro (24) del mismo mes y año, esto es, cinco (5) días después de ejecutoriada la providencia, lo que significa que dada la extemporaneidad, la Sala no adquiere competencia para decidir el recurso de reposición, por lo que la única decisión procedente es la de declarar desierto el recurso, con el erecto de que la Sala se debe abstener de conocer el caso” /V. fl. 861/, al tiempo que aludía a la improcedencia del recurso de apelación /V. primer apartado del fl. 862 cdno 3/; en tanto que en el segundo párrafo se relata:
“Finalmente los planteamientos presentados por el señor Representante de las Víctimas no tienen ninguna vocación de prosperidad, pues la decisión de precluir la acción penal en contra del señor Fabián Giraldo Marín obedece a una causal objetiva, como lo es el transcurso del tiempo, la cual no admite planteamiento ni explicaciones de índole subjetiva”.
· La parte civil formuló recurso horizontal contra esta última providencia, ‘teniendo en cuenta que tan solo se basaron en este Recurso a plantear la extemporaneidad presentada por el suscrito desde la fecha de notificación y los términos en que se debió haber presentado dicho recurso’ /fls. 866-875 cdno 3/, siendo luego rechazado con el auto del 15 de mayo de 2012, por improcedente /fls. 879-882 íd/.
I.III. La Responsabilidad estatal.

I.III.I.
El Daño antijurídico.

Con base en las probanzas abordadas, esta Colegiatura estima que el daño antijurídico sufrido por los señores GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ, padres de la joven fallecida Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón /V. registro civil de nacimiento fl. 71 cdno 1/, se materializó, no en un error judicial como típicamente lo determina la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (L. 270/96), sino en la frustración y desesperanza derivadas del hecho de no haber podido ver materializadas -por razón de la prescripción de la acción punitiva-, las sentencias de primera y segunda instancia dictadas en sede ordinaria penal y a su favor, consistentes en la condena penal y pecuniaria (civil) impartidas contra el presunto causante del suceso que originó la muerte de su hija el cinco (5) de diciembre de 2011, y con ello haber paliado o compensado la aflicción que han soportado desde la partida de su hija.

En este punto cabe rememorar que la señora Gutiérrez Castrillón, en el lamentable accidente de tránsito, tal y como lo describió la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales, “perdió la vida… al quedar incrustada entre los hierros del Corsa que de inmediato se incineró, recibiendo quemaduras en todo su cuerpo que le produjeron su deceso inmediato” /fl. 773 cdno 1B/.

Los señores GUTIÉRREZ OSPINA y CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ tuvieron la oportunidad de llegar a la convicción inquebrantable, a la postre frustrada, de que el doloroso episodio que rodeó el fallecimiento de su hija había llegado a su fin con los fallos penales, pero al dejarse transcurrir por el aparato judicial el término de ley para lograr una oportuna y cumplida justicia, derecho indiscutible de los perjudicados con la determinación, y de la misma sociedad, dio al traste con sus aspiraciones.

Es que al haber declarado el mismo Tribunal Superior de Justicia la extinción de la acción penal por prescripción, el 15 de diciembre de 2011, es decir, tiempo después en que incluso el Juez de primera instancia ya había asegurado la firmeza de las sentencias de primer y segundo grado, indudablemente orientó a los multicitados demandantes a un escenario peor que el vivido antes de la expedición de los referidos fallos, pues no obstante el adelantamiento de una prolongada investigación desde el mismo día de los hechos (diciembre de 2001), encuentran que, transcurrido poco más de 10 años, la administración de justicia no arribó a ninguna conclusión sobre el caso que rodeó la muerte de Ximena Bibiana Gutiérrez, resultado del fenómeno prescriptivo, imposibilitándolos de cualquier alternativa legítima de ponerle fin a la incertidumbre que los ha cobijado, asociada a la dilucidación de si hubo finalmente algún responsable del trágico fallecimiento, campo de afectación que no tenían el deber jurídico de soportar. 
En otras palabras; lo hallado en los fallos emitidos por el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales y la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales quedaron en el vacío, pues en criterio de este Juez Contencioso Administrativo, a raíz de la declaración judicial final surgió uno de los más complejos panoramas para quienes legítimamente buscaban en la administración de justicia una definición de sus asuntos, al margen de la vocación de prosperidad de las pretensiones que llegaren a plantear.

En análogo sentido, en cuanto al daño antijurídico alegado por los otros demandantes MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ, CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, NATALIA GIRALDO NARVÁEZ y VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, se tiene lo siguiente:

Conforme a los registros civiles de nacimiento y civil de matrimonio obrantes a infolios 59 a 62 del cdno 1, se ha establecido que los señores CARLOS MARIO, NATALIA y VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ son los hijos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, quien se recuerda, estuvo también involucrado en el plurirreferido accidente automovilístico, al tiempo que la señora MARTHA CECILIA NARVÁEZ fue la esposa del citado señor Giraldo Carvajal. Debe anotarse que la señora NATALIA GIRALDO NARVÁEZ otorgó poder general a su señora madre MARTHA CECILIA NARVÁEZ, según escritura pública Nº 492 de 10 de abril de 2007 /fls. 31-34 cdno 1/, vigente para la data de presentación de la demanda /V. fl. 34 ídem/, al tiempo que la misma señora NARVÁEZ DE GIRALDO ha actuado en representación de la señora VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, dada su condición de interdicta /fls. 35-55 cdno 1/.
Así mismo, está demostrado que el señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal falleció el 16 de febrero de 2004 /fl. 58 cdno 1/, sin que en lo absoluto alguna de las partes, o de las probanzas obrantes en el plenario hayan dado cuenta que su muerte estuvo ligada al evento que tuvo lugar el 5 de diciembre de 2001, tantas veces mencionado.

Recuérdese que de manera equivalente a los señores GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ, las sentencias de primera y segunda instancia condujeron a los herederos del señor Giraldo Carvajal
 a determinar de manera ilusoria el responsable de las lesiones y los daños materiales que había soportado su sucesor, así como la condena pecuniaria dispuesta a su favor como herederos de la parte civil, situación que en últimas quedó igualmente en el limbo tras la posterior declaratoria de la prescripción en las condiciones suficientemente ilustradas, padeciendo con ello el daño antijurídico que buscan compensar con la indemnización que aquí deprecan, concretizado en la pérdida de la oportunidad de haber dilucidado en sede judicial los hechos que rodearon el menoscabo en la integridad del señor Roberto Arturo Giraldo, así como su responsable, y el resarcimiento material perseguido.


I.III.II.
La imputación fáctica.

Conforme al recuento probatorio realizado es posible establecer que el daño padecido por los accionantes es atribuible a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, derivado del trámite y la definición que le dio al proceso penal seguido contra el señor Fabián Giraldo Marín con ocasión de la muerte de la señora Ximena Bibiana Gutiérrez Castrillón y las lesiones personales generadas al señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal.

I.III.III. La imputación jurídica.

Atendiendo al título de imputación jurídica cuya aplicación ha solicitado la parte accionante, y visto como está el recaudo probatorio, sin dubitación alguna se halla que la providencia originante del menoscabo y  respecto a la cual se ha argüido por manera insistente la configuración de “error jurisdiccional”, esta es, la que decretó la prescripción de la acción penal (y por contera la acción civil), al no haber sido recurrida oportunamente por los demandantes OLINDA CASTRILLÓN y GUSTAVO GUTIÉRREZ, ni por los herederos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, parte civil en el proceso penal /fls. 946-949 cdno 1C; 143-145 cdno 1/, con lo que se reputa, incumplieron con el presupuesto previsto en el precepto 67 numeral 1 de la Ley 270/96.

Aunque para la Sala no encuentra acogida el razonamiento de los actores, según el cual, no tenían motivo alguno para estar atentos a la decisión sobre extinción de la acción que adoptó el Tribunal Superior ocho (8) meses después de haber expedido la sentencia de segunda instancia, confirmando la del A-quo, se halla que al apoderado sustituto de la parte civil /V. fl. 994 cdno 1C/, constituida por los ciudadanos OLINDA CASTRILLÓN y GUSTAVO GUTIÉRREZ, le fue notificado personalmente el proveído de 15 de diciembre de 2011 en ese mismo mes /fl. 834 cdno 1C/, habiendo interpuesto el recurso de reposición por fuera del término de ley previsto para el efecto, como lo determinó el Tribunal Superior /V. fls. 838-847 cdno 1C, 859-863 ídem, 866-875 id., y fls. 879-882 íd./.

De otro lado, si bien el señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, quien igualmente se había constituido en parte civil, había fallecido mucho antes (16 de febrero de 2004; V. infl. 58 cdno 1), lo cierto es que, según se evidencia de la totalidad de las copias del expediente penal aportado al plenario, al último representante judicial que había designado para defender sus intereses /V. poder fl. 969 cdno 1C/, no le fue revocado el poder por parte de los herederos del señor Giraldo Carvajal; no obstante, dicho legisperito se abstuvo de interponer recurso alguno contra la declaratoria de prescripción de la acción penal.

A pesar de ello, y como ya se anticipó, el menoscabo a los derechos de los demandantes se derivó no propiamente de una providencia judicial dictada con un supuesto “error judicial”, sino que lo fue por una decisión proferida secundum legem, esto es, ante la ocurrencia de un elemento objetivo como se dice en una de las providencias penales (auto de 24 de febrero de 2012. Fl. 859-863 cdno 1C); es decir, por el transcurso del tiempo que ocasionó la extinción de la acción penal que tipificó un “defectuoso funcionamiento de la administración de justicia” que se abordará seguidamente, y de cuyo pronunciamiento vuelve y se rescata: “…la decisión de precluir la acción penal en contra del señor Fabián Giraldo Marín obedece a una causal objetiva, como lo es el transcurso del tiempo, la cual no admite planteamiento ni explicaciones de índole subjetiva”/fl. 862 ídem/.  
EL DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO

DE LA ADMINSITRACIÓN DE JUSTICIA

En aplicación del principio Iura novit curia, distinto resultado se obtiene en cuanto al otro título de imputación consagrado en el artículo 69 ibídem, propio del régimen de responsabilidad subjetiva, pues en criterio de esta Colegiatura, la prescripción de la acción penal generadora del discutido daño antijurídico sufrido por los demandantes, fue consecuencia de un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por la mora en que ésta incurrió en adoptar una sentencia penal que culminara cabalmente el respectivo proceso.
Tal como se reseñó (V. numeral I.II de estas consideraciones), el trámite del proceso penal en primera instancia si bien tomó cerca de dos (2) años contados desde la data en que fue repartido el asunto al Juez 1º Penal del Circuito de Manizales (26 de abril de 2006; V. fl. 567 cdno 1B), hasta el momento en que dictó fallo (el 31 de enero de 2008; fls. 703-741 ibídem/, puede decirse que el impulso del proceso fue acorde a las vicisitudes que se presentaron a lo largo del trámite, determinadas principalmente por las plurales solicitudes de aplazamiento de diligencias por parte de los distintos sujetos procesales, así como a las múltiples designaciones de representantes judiciales que efectuó el acusado.

En contraste, no se puede predicar equivalente situación frente al trámite dado en segunda instancia, pues a pesar que el expediente pasó a despacho del Magistrado Sustanciador para dictar sentencia desde el 8 de mayo de 2008 /fl. 769 vto cdno 1B/, y sin que mediara ninguna situación procesal especial o anormal, solo vino a proferirse fallo el siete (7) de abril de 2011 /fls. 770-781 ídem/, esto es, dos (2) años y once (11) meses después, tiempo que puede reputarse excesivo si se tiene en cuenta la materialización de la prescripción de las acciones penal y por ende la civil dentro del mismo proceso penal, por supuesto, sin desconocer la congestión que de alguna manera padece o ha agobiado a la justicia penal, pero que en modo alguno puede relevar de responsabilidad al Estado por ese defectuoso funcionamiento de la administración de justicia en detrimento de las cargas públicas que deben soportar los asociados.
A efectos de determinar cuándo surgió la responsabilidad estatal se hace pertinente hallar la fecha desde la cual se configuró la prescripción penal.
Sobre la referida figura jurídica, la H. Corte Constitucional
 ha expuesto que,
“… [L]a prescripción de la acción penal “es un instituto jurídico liberador, en virtud del cual por el transcurso del tiempo se extingue la acción o cesa el derecho del Estado a imponer una sanción”
.
Dicho fenómeno ocurre cuando quienes tienen a su cargo el ejercicio de la acción penal dejan vencer el plazo señalado por el Legislador para el efecto sin haber adelantado las gestiones necesarias tendientes a determinar la responsabilidad del infractor de la ley penal, lo cual a la postre implica que la autoridad judicial competente pierde la potestad de seguir una investigación en contra de la persona beneficiada con la prescripción
.

La prescripción de la acción penal tiene, ha explicado también la Corte, una doble connotación. La primera es a favor del procesado y consiste en la garantía constitucional que le asiste a todo ciudadano para que se le defina su situación jurídica, pues éste no puede quedar sujeto perennemente a la imputación que se ha proferido en su contra; la segunda en tanto y en cuanto se trata para el Estado de una sanción frente a su inactividad…”.

El artículo 83 del Código Penal (Ley 599/00), en lo que interesa para los delitos que fueron objeto de investigación respecto al señor Fabián Giraldo Marín, estipulaba en su primer inciso que, “La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa de la libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20)…”; al tiempo que el precepto 86 ibídem
 relativo a la interrupción y suspensión del término prescriptivo de la acción penal establecía en su primer inciso que, “La prescripción de la acción penal se interrumpe con la resolución acusatoria o su equivalente debidamente ejecutoriada”, y en su segundo inciso, que “Producida la interrupción del término prescriptivo, éste comenzará a correr de nuevo por un tiempo igual a la mitad del señalado en el artículo 83. En este evento el término no podrá ser inferior a cinco (5) años, ni superior a diez (10)…” /Destacado y subrayas se adicionan/.

Teniendo presente que el señor Fabián Giraldo Marín fue procesado por los ilícitos de homicidio culposo y de lesiones personales culposas, el artículo 109 de la Ley 599 de 2000 estipulaba en lo pertinente que, “El que por culpa matare a otro, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de veinte (20) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes…”; mientras que los mandatos 113 y 120 de la misma codificación legal (sin la modificación de la Ley 890/04, que incrementó las penas) consagraban que “Si el daño consistiere en deformidad física transitoria, la pena será de prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes”, y “El que por culpa cause a otro alguna de las lesiones a que se refieren los artículos anteriores, incurrirá en la respectiva pena disminuida de las cuatro quintas a las tres cuartas partes” /Subrayas se adicionan/.

Lo anterior para significar que desde la ejecutoria de la resolución de acusación formulada contra el señor Fabián Giraldo Marín por los delitos de homicidio culposo y lesiones personales culposas (10 de abril de 2006; V. fl. 548-554 cdno 1A), empezó a correr nuevamente el cómputo de la prescripción de la acción penal, equivalente a la mitad del máximo de la(s) pena(s) fijadas en la ley, pero en todo caso no inferior a cinco (5) años. En consecuencia, como quiera que la mitad del máximo de las penas previstas para los delitos atribuidos al señor Giraldo Marín efectivamente estaban por debajo de los cinco (5) años, se concluye que este último era el término prescriptivo a tomar en consideración.
En ese orden encuentra este Juez Plural, que el fenómeno de la prescripción de la acción penal en el asunto sometido a examen tuvo lugar el 10 de abril de 2011, es decir, tres días calendario después de la data en que fue proferida la sentencia de segunda instancia (7 de abril de 2011, fl. 770-781 cdno 1B).

De la providencia de 15 de diciembre de 2011 /fls. 817-828 cdno 1B/ se evidencia que el Tribunal Superior de Manizales al declarar la prescripción de la acción, consideró que dicho fenómeno tuvo lugar el 10 de abril de 2009 según dictados del artículo 531 de la Ley 906 de 2004 que disponía en su primer inciso:

“Los términos de prescripción y caducidad de las acciones que hubiesen tenido ocurrencia antes de la entrada en vigencia de este código, serán reducidos en una cuarta parte que se restará de los términos fijados en la ley. En ningún caso el término prescriptivo podrá ser inferior a tres (3) años.

…” /Destacado se adiciona/.

Sobre el particular, debe señalarse que el canon en cita fue declarado inexequible por la H. Corte Constitucional con sentencia C-1033 del 5 de diciembre de 2006 (M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis), bajo la siguiente perspectiva jurídica:

“…
4.2 Ahora bien frente a los cargos formulados,  que en lo esencial apuntan  precisamente a que  con la reducción de los términos de prescripción y caducidad de la acción penal  a que aluden los incisos acusados   se produjo una vulneración de los derechos de las víctimas  que verían  así reducidas sus posibilidades de obtener verdad, justicia y reparación, la Corte reitera que el debido proceso se predica no solamente respecto del investigado o acusado, sino también de las víctimas y perjudicados con la conducta ilícita, en aras de proteger sus derechos fundamentales de acceso a la justicia y a la verdad y al resarcimiento del daño ocasionado con el ilícito.

En esa medida, la reducción en una cuarta parte de los términos de prescripción y caducidad de las acciones penales que hubiesen tenido ocurrencia antes de la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) constituye un cambio intempestivo de las reglas de juego cuando el proceso ya se ha iniciado, disponiendo de los derechos de las víctimas en forma inconsulta, a favor del investigado o imputado.

Para la Corte, ni la implantación del nuevo sistema penal acusatorio, ni la conveniencia de descongestionar, depurar y liquidar procesos penales anteriores a la entrada en vigencia de ese Código, justifica en manera alguna, ni sirve de sustento para clausurar la oportunidad de que prosigan esos procesos, en aras de garantizar de manera efectiva los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 

(…)

En ese orden de ideas la Corte considera que los cargos de inconstitucionalidad formulados por el actor en contra de los incisos primero y segundo del artículo 531 de la Ley 906 de 2004 están llamados a prosperar y en consecuencia dichos incisos deben ser declarados inexequibles.

Inexequibilidad que se extiende consecuencialmente al resto de la disposición legal, en la medida que los demás incisos tienen conexidad directa con esos preceptos y conforman una unidad normativa que debe ser excluida en su integridad del ordenamiento jurídico, por contrariar no solamente los principios de dignidad humana e igualdad, sino también el debido proceso de las víctimas de las conductas punibles (arts. 1º, 13 y 29 C.P.) el acceso a la justicia (art. 229 C.P.) y  la obligación de la Fiscalía General de la Nación de adelantar la acción penal (art. 250 C.P.).

Ahora bien en aplicación de reiterada jurisprudencia
 y dado que se trata de la regulación de un beneficio que es contrario a la Constitución la inexequibilidad así declarada lo será desde la fecha de publicación de la Ley 906 de 2004. Empero es claro que los efectos retroactivos de la sentencia se aplicarán es en aquellos procesos en los que no se haya ya concretado la prescripción o caducidad especial cuya inexequibilidad se decreta…” /Todos los resaltados, subrayas y letra itálica son del Tribunal/.

Si bien la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales consideró que el mencionado artículo 531 de la Ley 906/04
 de todos modos era aplicable al proceso penal adelantado contra el señor Fabián Giraldo Marín en virtud del principio de favorabilidad, en criterio de esta  jurisdicción especializada el Supremo Tribunal Constitucional fue absolutamente diáfano en indicar que al haber consagrado aquel dispositivo legal un beneficio en contravía a la Carta Superior, no solamente debía ser extraído del ordenamiento jurídico, sino que era preciso retrotraer los efectos de inexequibilidad hasta la data en que fue publicada la Ley 906/04 (1º de septiembre de 2004)
, salvo en aquellos procesos en los cuales ya se hubiera configurado el término prescriptivo a que aludía el referido canon legal.
Resulta por modo palmario que en el proceso penal en el que intervinieron como parte civil los aquí demandantes OLINDA CASTRILLÓN y GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA, así como el ya fallecido señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal (padre de los actores NATALIA, VERÓNICA y CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, y ex cónyuge de la accionante MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ), no se configuró la prescripción consagrada en el precepto 531 de la Ley 906/04 antes de la declaratoria de inexequibilidad, bastando con recordar para el efecto, que la ejecutoria de la resolución de acusación formulada contra el señor Fabián Giraldo Marín, esto es, el momento a partir del cual comenzó a correr nuevamente ese término prescriptivo, tuvo lugar el 10 de abril de 2006, es decir, apenas meses antes de la expedición de la sentencia de constitucionalidad (5 de diciembre de 2006), extrayéndose así, sin asomo de hesitación alguna, que desde la ejecutoria de la referida acusación hasta la sentencia C-1066/06 no transcurrieron los tres (3) años (como mínimo) a que hacía alusión el multicitado precepto 531; por ende, al haber sido categórico el Supremo Tribunal Constitucional en indicar que la mentada decisión de constitucionalidad, para casos como el ilustrado, tenía efectos retroactivos, se deduce también indubitablemente la inaplicabilidad de ese artículo 531 en el trámite judicial penal tantas veces referido.

La Sala Penal del H. Tribunal Superior de Manizales tuvo la actuación para emitir fallo de segunda instancia desde el 8 de mayo de 2008 /fl. 769 vto cdno 1B/, es decir, cuando habían transcurrido poco más de dos (2) años desde el cómputo de la prescripción, o sea, cuando restaban poco menos de tres (3) años para que se cumpliera el término liberatorio de la acción (10 de abril de 2011); sin embargo, como se ha indicado de manera suficiente, solo el siete (7) de abril de 2011 procedió a emitirse fallo de segundo grado, dándose así lugar a que prescribiera la acción antes de la ejecutoria del fallo de segunda instancia, lo que dio al traste con el derecho a la verdad y a la justicia.
Por supuesto que son notorias las dificultades que han de sobrellevar los despachos judiciales del país por la congestión que los apremia, y es consciente esta Colegiatura que de ese complejo ambiente no escapa al menos la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales, que trae consigo una prolongación en la definición de los casos sometidos a su conocimiento; mas aceptar que cerca de tres (3) años sea tiempo razonable para dictar sentencia en procesos tan sensibles para la sociedad, sin que se evidencie en el respectivo proceso aspectos que lo hubieran tornado inusitadamente complejo para definir, implicaría a su vez convalidar el infortunado razonamiento consistente en que el derecho al debido proceso de las víctimas de conductas punibles se vería respaldado con el lento proceder de la administración de justicia, así estos terminen por virtud del fenómeno prescriptivo que como en el sub-lite ocurre en detrimento de otros interesados en la actuación punitiva, institución que si bien ocurre por ministerio de la ley y se constituye en garantía del procesado, no protege los mínimos de verdad y justicia que imploran quienes aleguen la condición de víctimas o parte civil, cual fue el caso de los demandantes.

Para soportar la responsabilidad del Estado por el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (no haber funcionado, funcionado mal, o funcionado tardíamente), incluido el derivado de la prescripción de la acción penal, obsérvese lo que ha expuesto el H. Consejo de Estado, del que se traen algunos extractos.

a) En sentencia de 15 de octubre de 2015, la Subsección ‘B’ de la Sección Tercera, con ponencia del Dr. Danilo Rojas Betancourth (Exp. Interno 34548) aludió a las “características” que identifican el defectuoso funcionamiento de la justicia:
“12.2…se puede señalar que el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia presenta las siguientes características: (i) se predica de actuaciones u omisiones, diferentes a providencias judiciales, necesarias para adelantar el proceso; (ii) puede provenir de funcionarios judiciales y particulares que ejerzan facultades jurisdiccionales; (iii) debe existir un funcionario defectuoso o anormal, partiendo de la comparación de lo que debería ser un ejercicio adecuado de la función judicial; y (iv) se manifiesta de tres formas: la administración de justicia ha funcionado mal, no ha funcionado o funcionó tardíamente…”.
b) Y en sentencia de la misma Subsección ‘B’ de la Sección Tercera, con ponencia de la Magistrada Stella Conto Díaz del Castillo (exp. Con número interno 33569) aludiendo a un caso de elementos fácticos similares al que ocupa la atención de este Tribunal Administrativo de Caldas relacionado con la prescripción de la acción penal indicó que,
“…En el sub lite, se evidencia que en el marco del proceso penal en que el actor era parte civil, el Juzgado Cuarenta y Uno Penal Municipal el 22 de junio de 2001, profirió sentencia en la que resolvió, entre otros aspectos, “CONDENAR  a … y a la compañía ASEGURADORA… (…) a pagar en forma solidaria y a favor del señor JOSÉ GUILLERMO PINZÓN PÉREZ, la suma de $8.053.344,oo como perjuicios materiales y como perjuicios morales el equivalente en moneda nacional de Quinientos GRAMOS Oro; sumas que deberá cancelar en el término de tres (3) meses, contados a partir de la ejecutoria de este fallo”.

No obstante, el 5 de diciembre de 2001, el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de Bogotá en consideración a que desde la ejecutoria de la resolución de acusación, hasta la fecha de la decisión de segunda instancia, habían transcurrido más de cinco (5) años, declaró la prescripción de la acción, razón por la que el a quo declaró la responsabilidad de la Nación-Rama judicial por falla en la administración de justicia derivada de la demora injustificada que le impidió al actor resarcir el perjuicio sufrido con ocasión del accidente ocurrido el 11 de junio de 1993.

Ahora bien, el apelante cuestiona el monto reconocido en primera instancia, frente a lo cual la Sala observa que debe reconocérsele los perjuicios que habría recibido de haber prosperado la acción civil intentada en el marco del proceso penal cuya acción prescribió por la demora en la administración de justicia…

…

…

Así las cosas, la Sala encuentra que por la demora en la administración de justicia que significó la prescripción de la acción civil, el actor tiene derecho al reconocimiento de los perjuicios… por la vulneración del derecho de acceso a la justicia…” /Resaltado es de la Sala/.

SOBRE LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA

A esta altura del discurso judicial, y con el fin de dilucidar a quién correspondía demostrar la situación de congestión y atraso que viven los despachos judiciales, esto es, si a los demandantes, o a la entidad demanda en cabeza de la administración de justicia, se tiene la siguiente.  

El sujeto pasivo de la acción se abstuvo de exponer y demostrar los motivos fácticos y jurídicos que hubieran permitido justificar ante esta jurisdicción especializada la tardanza en que incurrió la justicia penal para dictar el fallo de segunda instancia y liberarse de una eventual declaración de responsabilidad, debiéndose indicar con ello que era precisamente la Administración Judicial quien se hallaba en mejor posición que los demandantes para hallar los posibles problemas que afectaban a la sazón la justicia penal para haberse pronunciado oportunamente, lo que aunado a lo ampliamente expuesto, conlleva a corroborar la configuración en el sub-lite de un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia.

De acuerdo con las directrices jurisprudenciales trazadas por el H. Consejo de Estado, no debe desconocerse la situación apremiante por la que atraviesan los despachos judiciales debido a factores coligados a la congestión judicial, mismos que repercuten en lo que debe entenderse por términos razonables a la hora de dirimir un conflicto que se somete al conocimiento de los funcionarios y corporaciones judiciales. En ese sentido, también se hizo mención a algunas directrices conceptuales, que de resultar comprobados, podrían justificar una tardanza mayor en el desarrollo de los procesos judiciales, y en concreto, se aludió a parámetros tales como la complejidad del asunto, la conducta asumida por las partes, el volumen de trabajo del despacho judicial y los estándares de funcionamiento, los que en el desarrollo argumental de la parte demandada no fueron alegados ni acreditados, se itera. 
Por ello es pertinente acudir a la teoría de la carga dinámica de la prueba, pues aspectos como los mencionados involucran conocimientos sobre una actividad específica –administración de justicia- que el común de las gentes desconoce, y que para acreditarlos existe además una mayor facilidad en un determinado sujeto procesal. En tal sentido, el Supremo Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha expuesto sobre la materia
: 
“...

Al respecto la Sala considera necesario precisar lo siguiente: el principio de la carga dinámica de la prueba y la falla presunta del servicio no son conceptos asimilables. 

El principio de la carga dinámica de la prueba se presenta como una excepción a la regla general según la cual quien alega prueba; la excepción que este principio consagra consiste precisamente en que el deber de probar un determinado hecho o circunstancia se impone a la parte que se encuentre en mejores condiciones de hacerlo, aun cuando no lo haya alegado o invocado. Este principio se plantea como una solución para aquellos casos en los que el esclarecimiento de los hechos depende del conocimiento de aspectos técnicos o científicos muy puntuales que solo una de las partes tiene el privilegio de manejar. De allí que como lo ha precisado la Sala
:

“… no todos los hechos y circunstancias relevantes para establecer si las entidades públicas obraron debidamente tienen implicaciones técnicas o científicas.  Habrá que valorar, en cada caso, si éstas se encuentran presentes o no.  (…)

Así las cosas, la tarea del juzgador resulta más ardua y exigente, pues es él quien debe establecer, en cada caso, cuál de las partes se encuentra en condiciones más favorables para demostrar cada uno de los hechos relevantes, en relación con la conducta del demandado, para adoptar la decisión.”

En síntesis, la aplicación del principio de la carga dinámica está condicionada al criterio del juez y supone la inversión de la carga de la prueba para un caso concreto” /Resalta el Tribunal/.

Con lo expuesto, insiste esta colegiatura que era la NACIÓN-RAMA JUDICIAL la que se encontraba en mejor posición a la hora de justificar la mora en que se incurrió dentro del proceso penal en segunda instancia y que pudiera hallar razonabilidad en lo acaecido en el trámite del asunto, tales como la conducta de las partes, volúmenes del trabajo, o los estándares de funcionamiento para ese entonces, pues es aquella institución la que, dado las naturales posibilidades de conocimiento y acceso que ostenta, tenía la plena capacidad de poner de presente alguna situación como las descritas en el sub exámine, lo cual como se ha anotado insistentemente, no aconteció.  
Corolario de todo lo narrado es que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL produjo extracontractualmente un daño antijurídico a los actores, lo que impele a que la excepción formulada de FALTA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO propuesta por el sujeto pasivo de la acción se declarará no probada.
(II)

LOS PERJUICIOS
II.I. Perjuicios Materiales.

Pidieron todos los accionantes como indemnización, la suma dineraria que a título de perjuicios materiales y morales había reconocido a su favor el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales y la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales.

En criterio de esta Sala, le asiste razón a la parte actora, pues de no haberse configurado la prescripción de la acción penal habría prosperado la acción civil adelantada contra el procesado Fabián Giraldo Marín, tal y como lo habían definido los fallos tanto de primera como de segunda instancia, sumado al hecho de que el recurso extraordinario de casación no fue tramitado.

En esta línea, se tiene lo siguiente:

a) REPARACIÓN A favor de los señores OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ y GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA.
En sede penal le fueron reconocidas las sumas de $133’137.268 como perjuicio material, y por el daño moral el equivalente a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno de ellos /fl. 738 supra cdno 1B/. 

En este orden, por razón del primer valor reconocido a los mencionados demandantes, la suma obtenida debe ser actualizada con base en los índices de precios al consumidor certificados por el DANE
:

Vp
 = Vh
 x
Índice final

 Índice inicial

Índice inicial = IPC vigente para la fecha en que se dictó la sentencia de segunda instancia
, confirmando la condena económica impuesta por el Juzgado 1º Penal del Circuito de Manizales.

Índice final = IPC vigente a la fecha de este fallo.

	OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ
	Vp = $66.568.634
  x 
131.95 (mayo de 2016)

                     
107,25 (abril de 2011)

Vp = $81.899.592.13


	GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA
	Vp = $66.568.634
  x 
131.95 (mayo de 2016)

                     
107,25 (abril de 2011)

Vp = $81.899.592.13


En cuanto a los 500 salarios mínimos legales mensuales, serán los vigentes al momento del pago, los cuales serán reconocidos así:
	OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ
	250 smlmv

	GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA
	250 smlmv


b) VALOR DE LOS PERJUICIOS A favor de los señores MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ, NATALIA GIRALDO NARVÁEZ, VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ y CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, herederos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal.
Les fueron reconocidas en conjunto para los herederos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, las sumas de $46’651.926 por perjuicios materiales, y doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales a título de perjuicios morales /fl. 737 cdno 1B/, cifras que se actualizan de la siguiente manera:

Vp = $46.651.926 x 131.95 (mayo de 2016)

                  107,25 (abril de 2011)

Vp = $57.396.005.93
El equivalente a los 200 salarios mínimos legales mensuales, serán los vigentes al momento del pago.

II.II.
Perjuicios morales con ocasión de este proceso de reparación directa.
El señor Leonel Castrillón /DVD fl. 1122 cdno 1C, archivo 17001233300020140034900_170012333004_02/ rindió testimonio indicando que su hermana, la demandante OLINDA CASTRILLÓN, por la forma como se resolvió el pluricitado proceso penal, exhibió el dolor moral renunciando al Magisterio /min 23:51 y ss/, rememorando que luego del accidente, la señora CASTRILLÓN ha manifestado alteraciones en su genio, lo que a la postre se reflejó en sus hijos, desestabilizándose toda su familia (conformada también por el señor GUSTAVO GUTIÉRREZ y tres hermanos mayores de Ximena Bibiana Gutiérrez) /min 25:36 y ss/. A su turno, el señor Regino Cortázar Silva /DVD fl. 1122 cdno 1C, archivo 17001233300020140034900_170012333004_03/, vecino y amigo de los señores OLINDA CASTRILLÓN y GUSTAVO GUTIÉRREZ /min 3:10 y ss/, quien también fungió como testigo en el presente proceso, refirió que los citados accionantes recibieron ‘con alegría’ la decisión emitida por la jurisdicción penal ‘a favor de ellos’, considerando que ‘la justicia había obrado bien’ /min 10:06 y ss/, pero luego, con la ulterior posición del Tribunal Superior, se sintieron ‘muy defraudados’ al ver que ‘fallaron (sic) mal’, lo que manifestaron con desmoralización /min 11:49 y ss/, habiendo cambiado el comportamiento del señor GUSTAVO, pues pasó de ser ‘muy alegre’ a ‘estar mal’, sin el ánimo de compartir con sus vecinos, mientras que a la señora OLINDA ‘también la afectó bastante’, evidenciando una ‘reacción muy negativa’, más aún al ser madre de familia /min 14:50 y ss/.
Finalmente, la testigo Nohemí Guilombo /DVD fl. 1122 cdno 1C, archivo 17001233300020140034900_170012333004_04/, quien conoce a la familia Gutiérrez Castrillón desde hace más de veinte años por razón de vecindad /min 04:41 y ss/, no aportó elementos distintos a los ya suministrados con los otros dos testimonios.
De la prueba testimonial relacionada se desprende también la aflicción sufrida por los demandantes OLINDA CASTRILLÓN y GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA con ocasión de la decisión última adoptada en el proceso penal surtido por la muerte de su hija, la señorita Ximena Bibiana Gutiérrez, misma que dejó sin efectos de índole alguna las sentencias dictadas en esa actuación. En este orden, hay lugar a reconocerle a cada uno de ellos, por el daño moral que les acarreo la prescripción de la acción penal,  la suma de treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

De otro lado, en lo atinente a la familia del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, el señor Jorge Eduardo López Gómez /DVD fl. 1116 cdno 1C, archivo 17001233300020140034900_170012333004_01/, manifestó tener conocimiento de los hechos por haber sido intermediario de las pólizas de vehículos de la Chec
, uno de los cuales estuvo involucrado en el siniestro, además de haber sido vecino del citado núcleo familiar, refiriendo que sus integrantes estaban optimistas con las resultas del proceso penal, a la espera del resarcimiento de su detrimento, y que entraron en depresión, angustia y tristeza luego de que ‘el fallo varió totalmente’ /min 16:22 y ss/, situación que le constó por cuanto ha tenido contacto permanente con ellos. Agregó que, al depender la familia del señor Roberto Arturo de su actividad económica, aquella contaba ‘con ese recurso… al negársele ya este derecho a cambio del fallo, la señora Martha entró en depresión, en angustia, vivía llorando, no quería vivir, los hijos totalmente afectados sicológicamente, se les notaba totalmente intranquilos, aburridos, deprimidos, autoestima baja en vista de este cambio’ /min 24:00 y ss/.

La señora Magnolia Maya López /DVD fl. 1116 cdno 1C, archivo 17001233300020140034900_170012333004_02/, quien trabajaba para la empresa del señor Roberto Arturo Giraldo y actualmente en la empresa ‘Eselco’ que pertenece a la demandante NATALIA GIRALDO, rindió testimonio refiriendo en suma que la esposa de aquel, la señora MARTHA NARVÁEZ, tenía expectativas en el resarcimiento que finalmente no se concretizó, dadas las dificultades económicas que ha padecido, afectándose de contera también sus hijos. Destacó que tiene una relación de amistad con las citadas demandantes, así como con el señor CARLOS MARIO, rememorando que la señora VERÓNICA se halla en condiciones de especial protección.

Por último, el señor Luis Fernando Arcila Palacio /DVD fl. 1116 cdno 1C, archivo 17001233300020140034900_170012333004_03/, quien también trabaja en la empresa ‘Eselco’ desde el año 1993, refirió que en el año 2011 percibió a la señora Martha llegar a su oficina en la citada empresa ‘a veces llorando’, oportunidad en la cual le puso de presente la situación del ‘cambio de la sentencia’ y las dificultades económicas que afrontaba.

Con base en los testimonios relacionados, considera esta Sala que si bien es perceptible que los señores MARTHA CECILIA NARVÁEZ, NATALIA y CARLOS MARIO, así como VERÓNICA GIRALDO al margen de su discapacidad, pudieron haber padecido de alguna manera una congoja moral por la forma como culminó el proceso penal en el que ellos, como herederos del señor Roberto Arturo Giraldo, habían sido beneficiados con los fallos de primera y segunda instancia dictados en esa actuación, tampoco se halla que la referida afectación inmaterial que han sobrellevado, necesariamente se derivó del resultado de esa actuación judicial, pues como bien se pudo evidenciar, también obedecía a situaciones de índole económico, las que ninguna relación directa hallan con el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia.

En este orden, se reconocerán por perjuicios morales para cada uno de los señores MARTHA CECILIA NARVÁEZ, NATALIA GIRALDO NARVÁEZ, CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ y VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, la suma de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

COSTAS.

Con fundamento en el canon 188 de la Ley 1437/11 y el artículo 365 numeral 5 del CGP, se condena en costas a cargo de la parte demandada, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al Código General del Proceso.

Las agencias en derecho se tasan en el 1% del valor de las pretensiones con vocación de prosperidad, esto es, la suma de diez millones trescientos veintidós mil pesos ($10’322.000) a cargo de la parte accionada
.

Es por lo discurrido que la Sala Cuarta de Decisión Oral del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

FALLA
1. DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de ‘CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA’ formulada por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL en relación con el título jurídico de imputación de error jurisdiccional.

2. DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO’ propuesta por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL.
3. ACCÉDESE a las pretensiones de los demandantes señores MARTHA CECILIA NARVÁEZ GONZÁLEZ, quien actuó en su propio nombre y en representación de las señoras NATALIA GIRALDO NARVÁEZ y VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA y OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ, dentro del proceso de REPARACIÓN DIRECTA por ellos promovido contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL.
En consecuencia,
4. DECLÁRASE ADMINISTRATIVA y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL por el daño antijurídico padecido por los accionantes, con ocasión del defectuoso funcionamiento de la administración de justicia dentro del proceso penal surtido contra el señor Fabián Giraldo Marín.
A título de reparación del daño, como consecuencia de la declaración anterior:
5. CONDÉNASE a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL a pagar a título de reparación del daño y A FAVOR de los señores OLINDA CASTRILLÓN DE GUTIÉRREZ, identificada con C.C. 38’219.820, y GUSTAVO GUTIÉRREZ OSPINA, identificado con C.C. 5’861.156, las siguientes sumas:
5.1. Por concepto de perjuicios materiales (lucro cesante): la suma de ochenta y un millones ochocientos noventa y nueve mil quinientos noventa y dos con 13/100 M/Cte ($81.899.592.13) vigentes al momento del pago, para cada uno.
5.2. Por concepto de daño moral, 250 salarios mínimos mensuales vigentes al momento del pago para cada uno.
5.3. Por concepto de perjuicios morales como consecuencia de la prescripción de la acción penal: TREINTA (30) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES al momento del pago para cada uno.
6. CONDÉNASE a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL a pagar a título de reparación del daño y a favor de los señores MARTHA CECILIA NARVÁEZ DE GIRALDO, identificada con C.C. 30’288.495, NATALIA GIRALDO NARVÁEZ, identificada con C.C. 30’231.601, VERÓNICA GIRALDO NARVÁEZ, identificada con C.C. 1.053’814.070, y CARLOS MARIO GIRALDO NARVÁEZ, identificado con C.C. 75’096.231; en calidad de herederos del señor Roberto Arturo Giraldo Carvajal, las siguientes sumas:
6.1. Por concepto de perjuicios materiales (lucro cesante): de manera conjunta, la suma de cincuenta y siete millones trescientos noventa y seis mil cinco pesos con 93/100 M/Cte ($57.396.005.93.), vigentes al momento del pago. 
6.2. Por concepto de perjuicios morales: El equivalente 200 salarios mínimos legales mensuales, que serán los vigentes al momento del pago.
6.3. Por concepto de perjuicios morales a raíz de la prescripción de la acción penal: CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES al momento del pago, para cada uno.
7. La entidad demandada dará cumplimiento a esta sentencia en los términos previstos en el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437/11), PREVINIÉNDOSE a la parte actora de la carga prevista en el inciso 2º del precepto citado.
8. COSTAS a cargo de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, las que serán liquidadas por la Secretaría en la oportunidad legal.
9. FÍJANSE como AGENCIAS EN DERECHO, también a cargo de la entidad demandada y a favor de la parte actora, la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS ($10’322.000) M/CTE distribuidos en un 50% para cada grupo de demandantes.
10. Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere, y ARCHÍVESE el proceso, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.
NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA.
Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según consta en Acta Nº 043.

NOTIFÍQUESE
AUGUSTO MORALES VALENCIA

Magistrado Ponente
AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN

Magistrado
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES

Magistrado

Salva el voto[image: image1.png]



� Fls. 1021-1027 cdno 1C.


� Fls. 1083 a 1088 del cdno 1C.


� Art. 71. “CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. El daño se entenderá como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se exonerará de responsabilidad al Estado”.


� Cita de cita: Gil Botero Enrique, ob. cit pág. 404.  


� Cita de cita: Gil Botero Enrique, ob. cit, pág. 407 y 408.


� H. Consejo De Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 3ª, Subsección C, sentencia del 26 de marzo de 2014, Radicación número: 13001-23-31-000-1997-12710-01(30300). C.P. Dr. Enrique Gil Botero.


� H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Subsección C, sentencia del 12 de febrero de 2014, Radicación número: 25000-23-26-000-1996-12794-01(28857). C.P. Dra. Olga Mélida Valle de De La Hoz.


� Por ejemplo, el deterioro de un vehículo puesto a disposición de un juzgado penal, que no se entregó al secuestre sino que se ordenó su remisión a un patio donde permaneció a la intemperie por un período prolongado. Sentencia del 3 de junio de 1993, exp. 7859, C.P. Julio Cesar Uribe Acosta; o por el embargo de un vehículo, que no era propiedad del demandado, decretado en un proceso ejecutivo, que permaneció años secuestrado, a pesar de que era fácil verificar la propiedad o posesión del bien. Sentencia del 4 de diciembre de 2002, exp. 12791, C.P. German Rodríguez Villamizar.


� Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 25 de noviembre de 2004, exp. 13539, C.P. Ruth Stella Correa Palacio; sentencia de 25 de agosto de 2011, exp. 19162, C.P. Hernán Andrade Rincón.


� Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Argüelles y otros vs. Argentina, sentencia de 20 de noviembre de 2014, Serie C n.° 288, párr. 188-190.


� [188] “Cfr. Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C No. 147, párr. 155, y Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 188”.


� [189] “Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 71, y Caso Luna López Vs. Honduras, párr. 188”.


� [190] “Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, párr. 72, y Caso Luna López Vs. Honduras, párr. 189”.


� [191] “Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros, párr. 155, y Caso Luna López Vs. Honduras, párr. 189”.


� [192] “Cfr. inter alia, Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares. Sentencia de 27 de enero de 1995. Serie C No. 21, párr. 78, y Caso Luna López Vs. Honduras, párr. 189”.


� [193] “Cfr. TEDH, Caso Milasi v. ltaly. Sentencia de 25 de junio de 1987, párr. 16. Esto también fue citado en Caso Luna López Vs. Honduras, párr. 189”.


� H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, providencia del 5 de marzo de 2015, Radicación número: 25000-23-26-000-1995-10646-01(28955). Consejero ponente: Dr. Ramiro De Jesús Pazos Guerrero.


� Quien para la data del fallo penal de primera instancia -31 de enero de 2008- ya había fallecido.


� Sentencia C-1033 de 2006. M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis.


� Cita de cita: Sentencia C-556 de 2001 M.P. Álvaro Tafur Galvis.


� Cita de cita: Ver la sentencia C-416/02 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. En el mismo sentido ver la Sentencia C-570 /03 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  


� Antes de la modificación efectuada por la Ley 890 de 2004.


� Cita de cita: Ver entre otras las sentencias C-619/03 M.P. Clara Inés Vargas Hernández S.P.V.  Rodrigo Escobar Gil, Eduardo Montealegre Lynnet, Álvaro Tafur Galvis  A.V. Jaime Araujo Rentería  A.V.Lucy Cruz de Quiñones, C-421/06 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  AV. Jaime Araujo Rentería.


� “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal”.


� Diario Oficial No. 45.658.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso administrativo, Sección Tercera, C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez, 3 de mayo de 2001, Radicación número: 05001-23-31-000-1992-1670-01(12338)


� Sentencia del 10 de febrero de 2000, expediente 11.878.


� � HYPERLINK "http://www.dane.gov.co/index.php/precios-e-inflacion/indice-de-precios-al-consumidor" �http://www.dane.gov.co/index.php/precios-e-inflacion/indice-de-precios-al-consumidor� 


� Valor actualizado.


� Valor que se pretende actualizar.


� Debe precisarse que el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 3ª, Subsección B, en la sentencia del 13 de noviembre de 2014 (Exp. 25000-23-26-000-2003-02384-01(33569), C.P. Dra. Stella Conto Díaz del Castillo) también tomó como índice inicial la fecha de la sentencia penal que había dispuesto la condena a favor del accionante de reparación directa (Ver pág. 25, pie de página 4).


� Que equivale a la mitad de $133’137.268, suma dineraria reconocida por el Juez Penal para ambos demandantes.


� Que equivale a la mitad de $133’137.268, suma dineraria reconocida por el Juez Penal para ambos demandantes.


� Entiende la Sala, la Central Hidroeléctrica de Caldas CHEC S.A. E.S.P.


� De conformidad con el Acuerdo 1887 de 2003 artículo 6° numeral 3.1.2 inc. 2 del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa.
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